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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JONATAN ALEJANDRO
ARANGO CARRASQUILLA

Ejecutivo Singular 27/10/2022Auto decreta embargo
05615400300120150063500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

CARLOS MARIO MUÑOZ
ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 27/10/2022Auto decreta embargo
05615400300120160023500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JUAN CARLOS ARANGO
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 27/10/2022Auto decreta embargo
05615400300120180093100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JUAN CARLOS ARANGO
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 27/10/2022
ACREDITA NUEVA DIRECCION
Auto pone en conocimiento

05615400300120180093100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

YULY NATALIA SALAZAR
ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 27/10/2022Auto decreta embargo
05615400300120190049400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

WILLIAM GIRALDO
CARDENAS

Ejecutivo Singular 27/10/2022Auto decreta embargo
05615400300120190108400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

MARIA NATALY LOPEZEjecutivo Singular 27/10/2022
Y APRUEBA LA DEL JUZGADO
Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada

05615400300120200006200

COLEGIO EL TRIANGULO NATALIA DUQUE
CALLEJAS

Ejecutivo Singular 27/10/2022
PARA SECUESTRO
Auto que ordena comisionar

05615400300120200059700

RUBEN DARIO ZAPATA
PULGARIN

MARIA CRISTINA ARENAS
GRISALES

Ejecutivo Singular 27/10/2022
Y APRUEBA LA DEL DESPACHO
Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada

05615400300120200073300
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JHON ALEXANDER GOMEZ
GUTIERREZ

Ejecutivo Singular 27/10/2022Auto decreta embargo
05615400300120210037700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

MARIA ISABEL GIRALDO
LONDOÑO

Ejecutivo Singular 27/10/2022
APRUEBA LA DEL JUZGADO
Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada

05615400300120210045200

BANCO CAJA SOCIAL S.A. LEIDY MARYORY MUÑOZ
PARRA

Ejecutivo Singular 27/10/2022Auto ordena emplazar
05615400300120210063500

BANCOMPARTIR S.A. BERNER CANO RESTREPOEjecutivo Singular 27/10/2022
FIJA AGENCIAS Y ORDENA LIQUIDACION DE CREDITO
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615400300120220000500

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

JHON JAIRO GUTIERREZ
MAYORGA

Ejecutivo Singular 27/10/2022Auto que acepta sustitución de poder
05615400300120220005200

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

NELSON ATEHORTUAEjecutivo Singular 27/10/2022
A LA PARTE EJECUTANTE
Auto requiere

05615400300120220031100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

SANTIAGO CASTAÑO
CARDONA

Ejecutivo Singular 27/10/2022
FIJA AGENCIAS Y ORDENA LIQUIDACION CREDITO
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615400300120220032400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ANGIE CAROLINA
MARTINEZ TORO

Ejecutivo Singular 27/10/2022
FIJA AGENCIA EN DERECHO Y ORDENA LIQUIDACION
DE CREDITO

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220052500

SOCIEDAD PRIVADA DE
ALQUILER

LAURA MARIA BENITEZ
VARGAS

Verbal 27/10/2022
REPONE DECISION E INADMITE NUEVAMENTE
Auto decide  recurso

05615400300120220065300

JUAN CAMILO CALLE
PEREZ

JUAN DAVID JARAMILLO
GIRALDO

Verbal 27/10/2022
POR COMPETENCIA. ORDENA REMITIR A JUECES DE
CIRCUITO REPARTO DE RIONEGRO

Auto que rechaza la demanda
05615400300120220091200

RUBEN DARIO MUÑOZ
SANCHEZ

CENTRAL DE
INVERSIONES S.A

Verbal Sumario 27/10/2022
NO AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA DEVOLUCION
Auto pone en conocimiento

05615400300120220091300
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Fecha
Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/10/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01084 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones 

sociales, comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o 

demás conceptos legalmente embargables, que el demandado WILLIAM 

GIRALDO CÁRDENAS, devenga como empleado o contratista al servicio de 

la empresa INVERSIONES VALLES VERDES S.A.S., medida que se limita a la 

suma de $1.600.000. Por Secretaría procédase de conformidad.  

Informándole que las retenciones del caso deberán consignarse en la 

cuenta de depósitos judiciales de este despacho en el Banco Agrario de 

Colombia, so pena de responder por dichos valores e incurrir en multa de 2 

a 5 salarios mínimos mensuales (artículo 593 del CGP) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d56550455b52be87858848719ca2e3b724f6c1d5868e4a746455e3f338e5eb12

Documento generado en 26/10/2022 02:09:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 47 Nro. 50-60, Piso 3, Edificio José Hernández Arbeláez, Tel. 531-37-21, Rionegro Ant. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00597 00 

Decisión: Comisiona Secuestro Inmueble 
 

 

Inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el bien inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 01N-5106197, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, inmueble ubicado 

en la VÍA LA MORENA # 667, DE LA CIUDAD DE CIUDAD DE MEDELLÍN ANT., y que 

posee la demandada NATALIA DUQUE CALLEJAS, se comisiona para la 

diligencia de secuestro, a los señores Jueces Civiles Municipales de Oralidad 

Reparto de la ciudad de Medellín, lugar donde se encuentra ubicado el bien; 

con amplias facultades legales para subcomisionar, allanar, fijar honorarios 

provisionales y designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. 

 

Se exhorta al comisionado a efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 595, numeral 5° del Código General del Proceso, por 

tratarse del secuestro de derechos en común y proindiviso. 

 

                                            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico _____ de octubre ____ de 2022  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5efb37001371cd45ec2639f74ea2cbf2ae7c1840d6bfc6d29d2cff7eddfe793

Documento generado en 26/10/2022 02:09:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre Veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00377 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones 

sociales, comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o 

demás conceptos legalmente embargables, que el demandado JHON 

ALEXÁNDER GÓMEZ GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

98 .395.803, devenga como empleado o contratista al servicio de la empresa 

ZONA SERVIS S.A.S., medida que se limita a la suma de $4.000.000. Por 

Secretaría procédase de conformidad. Informándole que las retenciones 

del caso deberán consignarse en la cuenta de depósitos judiciales de este 

despacho en el Banco Agrario de Colombia, so pena de responder por 

dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales 

(artículo 593 del CGP) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

Carrera 47 Nro. 50-60, Piso 3, Edificio José Hernández Arbeláez, Tel. 531-37-21, Rionegro Ant. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d89745cf79a216bb3c33a14e5e5a4637ed41aa8266b9a05981e488918a17a99

Documento generado en 26/10/2022 02:09:49 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00235 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones 

sociales, comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o 

demás conceptos legalmente embargables, que el demandado YOVANNY 

ALEXÁNDER ECHAVARRÍA LOPERA, devenga como empleado o contratista 

al servicio de la empresa D1 S.A.S., medida que se limita a la suma de 

$13.500.000. Por Secretaría procédase de conformidad. Informándole que 

las retenciones del caso deberán consignarse en la cuenta de depósitos 

judiciales de este despacho en el Banco Agrario de Colombia, so pena de 

responder por dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos 

mensuales (artículo 593 del CGP) 

 

   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 598da139f0fa55aca9e07f969cfb5aad2d87dfebb2ff89b4a17e47e840bb810c

Documento generado en 26/10/2022 02:09:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RADICADO: 2021-00452 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $13.091.516,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
13.091.516,00 $0,00 Valor Folio 13.091.516,00            

13.091.516,00
13.091.516,00

13-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 13.091.516,00 18 165.477,36          13.256.993,36            
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 13.091.516,00 30 272.408,08          13.529.401,44            
1-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 13.091.516,00 30 265.866,93          13.795.268,37            
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 13.091.516,00 30 264.948,35          14.060.216,72            
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 13.091.516,00 30 264.948,35          14.325.165,06            
1-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 13.091.516,00 30 267.177,98          14.592.343,04            
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 13.091.516,00 30 267.963,93          14.860.306,97            
1-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 13.091.516,00 30 264.554,46          15.124.861,43            
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 13.091.516,00 30 261.267,07          15.386.128,50            
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 13.091.516,00 30 256.253,12          15.642.381,62            
1-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 13.091.516,00 30 254.400,64          15.896.782,25            
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 13.091.516,00 30 257.310,41          16.154.092,66            
1-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 13.091.516,00 30 255.591,84          16.409.684,51            
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 13.091.516,00 30 254.268,21          16.663.952,72            
1-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 13.091.516,00 30 253.075,71          16.917.028,42            
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 13.091.516,00 30 252.943,13          17.169.971,56            
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 13.091.516,00 30 252.545,33          17.422.516,88            
1-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 13.091.516,00 30 253.340,81          17.675.857,69            
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 13.091.516,00 30 252.677,94          17.928.535,64            
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 13.091.516,00 30 251.218,37          250.748,00        17.929.006,00            
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 13.091.516,00 30 253.738,35          250.748,00        17.931.996,36            
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 13.091.516,00 30 256.253,12          261.638,00        17.926.611,47            
1-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 13.091.516,00 30 258.894,62          288.000,00        17.897.506,09            
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 13.091.516,00 30 267.309,01          288.000,00        17.876.815,10            
1-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 13.091.516,00 30 269.534,31          288.000,00        17.858.349,41            
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 13.091.516,00 30 277.095,99          288.000,00        17.847.445,40            
1-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 13.091.516,00 30 285.643,82          288.000,00        17.845.089,22            

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

1



1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 13.091.516,00 30 294.516,41          288.000,00        17.851.605,64            
1-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 13.091.516,00 30 305.739,12          288.000,00        17.869.344,76            
1-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 13.091.516,00 30 317.488,16          288.000,00        17.898.832,92            
1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 13.091.516,00 30 333.600,00          288.000,00        17.944.432,93            
1-oct-22 27-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 13.091.516,00 27 312.565,89          288.000,00        17.968.998,81            

>>>> 13.091.516,00 945 8.520.616,81       3.643.134,00     17.968.998,81            

$17.968.998,81

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES

SUBTOTALES:

2



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27-  de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00452 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día veintidós -22- de marzo de la presente anualidad, se allegó 

memorial suscrito por parte de la Dra. CLARA TERESA MEJIA VALLEJO, quien 

actúa como endosataria para el cobro de la cooperativa pretensora en 

este asunto, en el cual aporta la respectiva liquidación del crédito que se 

cobra en el presente juicio.  

 

Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 

demandada por aviso fijado el doce -12- de octubre del año que transcurre.  

 

Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  

 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 

Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 

en la cual se observa que NO se encuentra la imputación de la TOTALIDAD 

de los dineros consignados en el presente trámite jurisdiccional a raíz del 

embargo decretado, conforme lo normado en el artículo 1653 del Código 

Civil, es decir, primero a intereses y luego a capital, por lo cual no se tendrá 

en cuenta la liquidación allegada por la parte demandante y en su defecto 



se tendrá en cuenta la liquidación elaborada por el despacho vista al inicio 

de este proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

allegado por la parte demandante por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  

 

TERCERO: Conforme lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

proceso, procédase a la entrega de los dineros depositado en este asunto 

a la parte pretensora, hasta la concurrencia de las liquidaciones del crédito 

y costas procesales.    

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 767b10ce7031f32be561ea8db5ab0b26da1dc0fb71da54339c81c0a0bb83b50d

Documento generado en 26/10/2022 02:42:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00005 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de MI BANCO –BANCO DE LAS 

MICROEMPRESAS DE COLOMBIA S.A.- contra BERNER CANO RESTREPO, en 

idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el abril 

6 de 2022 y su corrección fechada en mayo 17 de la misma anualidad.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar, para que con su producto se solvente el crédito y 

las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $2.000.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre ______ de 2022 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f00b8700d496ee22a1d0b81a372baf8bfce301d9b5ae3771429533c3bd852bd7
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RADICADO: 2020-00733 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $4.000.000,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
4.000.000,00 $0,00 Valor Folio 4.000.000,00              
4.000.000,00 4.000.000,00

4.000.000,00
21-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 2,10% 0,00% 2,10% 4.000.000,00 10 28.035,98            4.028.035,98              
1-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 2,09% 0,00% 2,09% 4.000.000,00 30 83.550,72            4.111.586,70              
1-feb-20 28-feb-20 19,06% 28,59% 2,12% 0,00% 2,12% 4.000.000,00 30 84.704,00            4.196.290,70              
1-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 4.000.000,00 30 84.266,97            4.280.557,67              
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 4.000.000,00 30 83.231,94            4.363.789,62              
1-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 4.000.000,00 30 81.233,35            4.445.022,97              
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 4.000.000,00 30 80.952,69            4.525.975,65              
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 4.000.000,00 30 80.952,69            4.606.928,34              
1-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 4.000.000,00 30 81.633,93            4.688.562,27              
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 4.000.000,00 30 81.874,07            4.770.436,34              
1-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 4.000.000,00 30 80.832,34            4.851.268,68              
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 4.000.000,00 30 79.827,90            4.931.096,58              
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 4.000.000,00 30 78.295,93            5.009.392,52              
1-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 4.000.000,00 30 77.729,92            5.087.122,44              
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 4.000.000,00 30 78.618,98            5.165.741,42              
1-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 4.000.000,00 30 78.093,89            5.243.835,31              
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 4.000.000,00 30 77.689,46            5.321.524,77              
1-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 4.000.000,00 30 77.325,10            5.398.849,87              
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 4.000.000,00 30 77.284,60            5.476.134,47              
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 4.000.000,00 30 77.163,05            5.553.297,52              
1-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 4.000.000,00 30 77.406,10            5.630.703,62              
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 4.000.000,00 30 77.203,57            5.707.907,19              
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 4.000.000,00 30 76.757,61            5.784.664,80              
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 4.000.000,00 30 77.527,57            478.220,00        5.383.972,37              
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 4.000.000,00 30 78.295,93            239.110,00        5.223.158,31              
1-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 4.000.000,00 30 79.103,02            5.302.261,33              
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 4.000.000,00 30 81.673,97            229.216,00        5.154.719,29              

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

1



1-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 4.000.000,00 30 82.353,89            5.237.073,18              
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 4.000.000,00 30 84.664,29            783.583,00        4.538.154,48              
1-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 4.000.000,00 30 87.276,01            252.668,00        4.372.762,49              
1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 4.000.000,00 30 89.986,95            4.462.749,44              
1-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 4.000.000,00 30 93.415,96            522.169,00        4.033.996,40              
1-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 4.000.000,00 30 97.005,77            379.420,00        3.751.582,17              
1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 3.751.582,17 30 95.598,39            3.847.180,56              
1-oct-22 27-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 3.751.582,17 27 89.570,73            3.936.751,29              

>>>> 3.751.582,17 1027 2.821.137,29       2.884.386,00     3.936.751,29              

$3.936.751,29

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES

SUBTOTALES:

2



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27-  de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00062 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día dos -02- de septiembre de la presente anualidad, se allegó 

memorial suscrito por parte del Dr. DAVID ALEJANDRO BAENA RENDON, 

quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante en este 

asunto, en el cual aporta la respectiva liquidación del crédito que se cobra 

en el presente juicio.  

 

Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 

demandada por aviso fijado el doce -12- de octubre del año que transcurre.  

 

Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  

 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 

Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 

en la cual se observa que NO se encuentra la imputación de los dineros 

consignados en el presente trámite jurisdiccional a raíz del embargo 

decretado, conforme lo normado en el artículo 1653 del Código Civil, es 

decir, primero a intereses y luego a capital, por lo cual no se tendrá en 

cuenta la liquidación allegada por la parte demandante y en su defecto se 



tendrá en cuenta la liquidación elaborada por el despacho vista al inicio de 

este proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

allegado por la parte demandante por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  

 

TERCERO: Conforme lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

proceso, procédase a la entrega de los dineros depositado en este asunto 

a la parte pretensora, hasta la concurrencia de las liquidaciones del crédito 

y costas procesales.    

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5377415103b1ba0eafdb0fe4c560ce4872267eadf039b15c0defbeb20a34e074

Documento generado en 26/10/2022 02:42:22 PM
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RADICADO: 2020-00062 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $10.152.589,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
10.152.589,00 $0,00 Valor Folio 10.152.589,00            
10.152.589,00 10.152.589,00

10.152.589,00
10-nov-19 30-nov-19 19,04% 28,55% 2,12% 0,00% 2,12% 10.152.589,00 21 150.317,47          10.302.906,47            
1-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 2,10% 0,00% 2,10% 10.152.589,00 30 213.478,30          10.516.384,77            
1-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 2,09% 0,00% 2,09% 10.152.589,00 30 212.064,03          10.728.448,80            
1-feb-20 28-feb-20 19,06% 28,59% 2,12% 0,00% 2,12% 10.152.589,00 30 214.991,23          10.943.440,04            
1-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 10.152.589,00 30 213.881,99          11.157.322,02            
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 10.152.589,00 30 211.254,93          11.368.576,95            
1-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 10.152.589,00 30 206.182,21          11.574.759,15            
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 10.152.589,00 30 205.469,84          11.780.228,99            
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 10.152.589,00 30 205.469,84          11.985.698,83            
1-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 10.152.589,00 30 207.198,94          12.192.897,77            
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 10.152.589,00 30 207.808,45          12.400.706,22            
1-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 10.152.589,00 30 205.164,37          12.605.870,59            
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 10.152.589,00 30 202.614,97          12.808.485,57            
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 10.152.589,00 30 198.726,61          13.007.212,18            
1-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 10.152.589,00 30 197.290,00          403.350,00        12.801.152,17            
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 10.152.589,00 30 199.546,55          276.500,00        12.724.198,72            
1-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 10.152.589,00 30 198.213,78          552.600,00        12.369.812,50            
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 10.152.589,00 30 197.187,30          276.000,00        12.290.999,80            
1-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 10.152.589,00 30 196.262,50          276.000,00        12.211.262,30            
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 10.152.589,00 30 196.159,69          12.407.421,98            
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 10.152.589,00 30 195.851,18          276.000,00        12.327.273,17            
1-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 10.152.589,00 30 196.468,09          376.000,00        12.147.741,26            
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 10.152.589,00 30 195.954,03          12.343.695,28            
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 10.152.589,00 30 194.822,11          12.538.517,40            
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 10.152.589,00 30 196.776,39          12.735.293,79            
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 10.152.589,00 30 198.726,61          12.934.020,39            
1-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 10.152.589,00 30 200.775,12          13.134.795,51            

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>

1



1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 10.152.589,00 30 207.300,55          13.342.096,06            
1-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 10.152.589,00 30 209.026,29          13.551.122,36            
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 10.152.589,00 30 214.890,45          310.000,00        13.456.012,80            
1-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 10.152.589,00 30 221.519,37          300.000,00        13.377.532,17            
1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 10.152.589,00 30 228.400,14          318.125,00        13.287.807,31            
1-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 10.152.589,00 30 237.103,45          322.813,00        13.202.097,76            
1-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 10.152.589,00 30 246.214,94          220.000,00        13.228.312,70            
1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 10.152.589,00 30 258.709,82          13.487.022,52            
1-oct-22 27-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 10.152.589,00 27 242.397,67          13.729.420,19            

>>>> 10.152.589,00 1068 7.484.219,19       3.907.388,00     13.729.420,19            

$13.729.420,19

SUBTOTALES:

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES

2



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27-  de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00062 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día diecinueve -19- de noviembre de dos mil veintiuno -2021-, se 

allegó memorial suscrito por parte de la Dra. ISABEL CRSITINA CORREA 

GALLEGO, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante 

en este asunto, en el cual aporta la respectiva liquidación del crédito que 

se cobra en el presente juicio.  

 

Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 

demandada por aviso fijado el doce -12- de octubre del año que transcurre.  

 

Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  

 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 

Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 

en la cual se observa que NO se encuentra la imputación de los dineros 

consignados en el presente trámite jurisdiccional a raíz del embargo 

decretado, conforme lo normado en el artículo 1653 del Código Civil, es 

decir, primero a intereses y luego a capital, por lo cual no se tendrá en 

cuenta la liquidación allegada por la parte demandante y en su defecto se 



tendrá en cuenta la liquidación elaborada por el despacho vista al inicio de 

este proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

allegado por la parte demandante por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  

 

TERCERO: Conforme lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

proceso, procédase a la entrega de los dineros depositado en este asunto 

a la parte pretensora, hasta la concurrencia de las liquidaciones del crédito 

y costas procesales.    

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre veintisiete -27- de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00913 00 

Decisión: Ordena Devolución al lugar de Origen  

 

Para el día veinticuatro -24- de octubre de la presente anualidad, se allega 

por parte de la oficina del Centro de Servicios de la Localidad, la presente 

demanda jurisdiccional. 

 

Auscultado el presente trámite procesal, se tiene que el mismo, inicialmente 

fue conocido por parte del Juzgado Segundo Civil Municipal de la 

localidad; quien mediante proveído del catorce -14- de los corrientes, emite 

decisión de PERDIDA DE COMPETENCIA, conforme lo reglado en el artículo 

121 del Código General del proceso.  

 

PRESUPUESTOS FACTICOS REALIZADOS POR EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE RIONEGRO ANTIOQUIA, PREVIOS A DECIDIR 

 

Para el día primero -01- de marzo de dos mil veintiuno -2021- fue radicada la 

presente demanda jurisdiccional, ante el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de la Localidad 

 

Se emite auto admisorio de la demanda, el dieciséis -16- de abril de dos mil 

veintiuno -2021- en contra del convocado por pasiva CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A.  

 

Vinculados al contradictorio a la parte llamada a resistir las pretensiones de 

la demanda, allegan escrito el veinte -20- de mayo de dos mil veintiuno -

2021-, en el cual indican entre otros asunto que la obligación objeto del 

proceso fue cedida a la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS – 



CGA, cuya obligación fue homologada bajo el número 40001110117256 

mediante contrato de compraventa de activos del 06 de junio de 2007; e 

informa que la compañía se encuentra ubicada en la calle 19 número 7-48 

de Bogotá  

 

Para el día diez -10- de junio de dos mil veintiuno -2021-, el Dr. RAFAEL 

VANEGAS HERRERA apoderado de la parte demandante, solicita se 

proceda a la notificación a la SOCIEDAD COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO 

DE ACTIVOS – CGA, a efectos de continuar con el trámite del proceso y 

“para que la misma ejerza el derecho de defensa que se le atribuye”  

 

CONSIDERACIONES  

 

La discusión objeto del presente proveído, es determinar si a aun se daban 

los presupuestos procesales de que trata el artículo 121 del Código General 

del Proceso, a efectos de la perdida de competencia.  

 

Según lo relatado líneas precedentes, con relación a lo rituado en el 

presente trámite procesal, y conforme a la contestación allegado por el 

convocado por pasiva CENTRAL DE INVERSIONES que la obligación fue 

cedida) y a la petición de la misma parte demandante, que se proceda a 

la notificación de la SOCIEDAD COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 

– CGA haría necesario que el Juzgado Segundo Civil Municipal de la 

localidad integrara el contradictorio con esta Sociedad y conforme los 

postulados de que trata el numeral 5 del artículo 42 del Código General del 

Proceso. 

 

Sien ellos así, esto es, la necesidad de la integración al contradictorio a la 

SOCIEDAD COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS – CGA no se 

cumplirían los requisitos de que trata el artículo 121 del Código General del 

proceso, a efectos de la pérdida de competencia en este asunto, habida 

cuenta, que esta normatividad establece que dicha eventualidad se da, 

cuando ha transcurrido (1) un año, pero contados a partir de la notificación 

del auto admisorio a la parte demandada; por lo cual y al ser integrado el 



litisconsorcio con la SOCIEDAD COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 

– CGA se podrán contabilizar los términos de que habla la normar procesal 

en comento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ABSTENERNOS de AVOCAR conocimiento, por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución de presente trámite procesal a su lugar 

de origen, esto es, al Jugado Segundo Civil Municipal de la Localidad. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00912 00  

Decisión: Rechaza Por Competencia 

 

El señor JULIAN CAMILO PEREZ, coadyuvado por apoderada judicial 

legalmente constituida, presentó demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIIVL EXTRACONTRACTUAL en contra de los señores JUAN DAVID 

JARAMILLO GIRALDO y JORGE ALBEIRO GONZALEZ JIMENEZ, 

correspondiéndole por reparto a este Despacho. 

 

En los procesos de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL se tiene 

que la competencia para conocerlo se determina por los fueros real; por 

lo cual el demandante deberá presentar su demanda ante el juez (civil, 

municipal o del circuito, de acuerdo con la cuantía) del lugar dEL 

domicilio de la parte convocada por pasiva o del lugar donde sucedió 

el hecho, según el Artículo 28, numerales 1 y 6 del código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, con relación a la cuantía, enseña el artículo 26 numeral 

primero de la misma codificación, esto es, CGP, que se determina por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda. 

 

En el presente caso, se pretende el cobro de la suma de: 

 

i. $ 47’911.500 Por concepto de perjuicios patrimoniales 

ii. $ 100’000.000 por concepto de perjuicios morales  

iii. $ 100’000.000 por concepto de daños a la vida en relación  



Así mismo se determina, como Juramento estimatorio la suma de $ 

197’911.500 

 

Por lo anterior, se tiene, que el valor pretendido supera con creces la 

menor cuantía, convirtiéndolo en un asunto de mayor cuantía y por ende 

los competentes para tramitar el presente asunto, sería los Jueces Civiles 

del Circuito de la Localidad.  

 

En consecuencia, dando aplicación a lo preceptuado por el Artículo 90 

del Código General del Proceso, se rechazará la presente demanda por 

falta de competencia y ordenará su envió al funcionario competente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia, 

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHÁCESE POR COMPETENCIA la presente demanda VERBAL 

DE DE RESPONSABILIDAD CIIVL EXTRACONTRACTUAL en contra de los 

señores JUAN DAVID JARAMILLO GIRALDO y JORGE ALBEIRO GONZALEZ 

JIMENEZ, por las razones expuestas en éste proveído. 

 

SEGUNDO: Tenido en cuenta que la cuantía es de MAYOR, se ordena su 

envío a los señores Jueces Civiles del Circuito de la localidad, lugar donde 

se radica la competencia en este juicio, se procederá al envío de la 

demanda y sus anexos a la Oficina del Centro de Servicios Administrativos 

de la Localidad para que realicen el reparto correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPALSE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00324 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra SANTIAGO CASTAÑO CARDONA y JHON JAIRO 

FLÓREZ SILVA, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de 

pago librado el 17 de junio hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $800.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00931 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones 

sociales, comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o 

demás conceptos legalmente embargables, que el demandado JUAN 

CARLOS ARANGO RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.022.033.191, devenga como empleado o contratista al servicio de la 

empresa CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ORIENTE S.A.S., medida que se 

limita a la suma de $3.700.000. Por Secretaría procédase de conformidad. 

Informándole que las retenciones del caso deberán consignarse en la 

cuenta de depósitos judiciales de este despacho en el Banco Agrario de 

Colombia, so pena de responder por dichos valores e incurrir en multa de 2 

a 5 salarios mínimos mensuales (artículo 593 del CGP) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

       Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00525 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra ANGIE CAROLINA MARTÍNEZ TORO, en idénticos términos 

a los descritos en el mandamiento de pago librado el 18 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $550.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00653 00  

Decisión: Resuelve Reposición   

 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición, interpuesto 

por la Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA quien actúa como 

apoderado judicial de la parte PRETENSORA, frente al auto que RECHAZO la 

presente demanda jurisdiccional y fechado el veintinueve -29- de 

septiembre de dos mil veintidós -2022-; recurrente quien sustenta su 

inconformismo con los siguientes argumentos: 

 

Que no enviar copia del escrito de subsanación a la parte demandada no 

es causal de rechazo de la demanda; que la norma lo que indica que de 

no cumplirse con el escrito de subsanación el funcionario deberá proceder 

a su inadmisión mas no con su rechazo. 

 

Por lo cual indica que no debía ser rechazada la demanda, cuando se 

atendieron los requerimientos realizados por el despacho en el auto 

inadmisorio  

 

CONSIDERACIONES  

 

La discusión objeto del presente recurso, es establecer si, a pesar de haber 

sido objeto de inadmisión la presente demanda y haberse allegado escrito 

de subsanación, la falencia del envío a la parte convocada por pasiva, 



constituye la posibilidad de rechazo de la acción o si por el contrario sería 

objeto de una nueva inadmisión  

 

Establece el artículo 6 de la ley 2213 lo siguiente: 

 

“...Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación.  El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 

Según se aprecia en el auto que inadmitiera la demanda, este requisito no 

fue exigido, por ende, y al percatarse de una nueva falencia que impedían 

la admisión de la misma, deberá ser informada a la parte demandante, 

permitiéndosele así la oportunidad de subsanar este nuevo defecto 

encontrado; caso diferentes sería, si este asunto ya hubiese sido informado 

desde el auto del 14 de septiembre hogaño; impedírsele esta nueva 

oportunidad a la parte actora sería incurrir  en un exceso de ritual manifiesto  

 

Bajo los anteriores argumentos, se hará necesario reponer el auto atacado 

vía reposición y se dispondrá una nueva inadmisión con la nueva falencia 

encontrada que no permite por ahora admitir la presente demanda 

jurisdiccional.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO: REPONER el auto atacado, por las razones expuestas en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, y auscultada nuevamente la 

demanda se advierten la siguiente falencia que impide su aceptación, a ser 

suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

 

Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la ley 2213, es 

decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente demanda; 

así como del escrito de subsanación de la demanda inicial  y de éste nuevo 

escrito que pretende subsanas el nuevo defecto enrostrado a la parte 

convocada por pasiva. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00931 00 

Decisión: Acredita Nueva Dirección 
                  
  

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada judicial 

de la parte demandante para notificación al demandado JUAN CARLOS 

ARANGO RAMÍREZ, suministrada en escrito anterior, visible en el documento 

06 de la carpeta virtual principal. 

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00635 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones 

sociales, comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o 

demás conceptos legalmente embargables, que el demandado 

JOHNATAN ANDRÉS ARANGO CARRASQUILLA, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 71.116.123 devenga como empleado o contratista al servicio 

de la empresa INGELECTRICA S.A., medida que se limita a la suma de 

$20.000.000. Por Secretaría procédase de conformidad.  Informándole que 

las retenciones del caso deberán consignarse en la cuenta de depósitos 

judiciales de este despacho en el Banco Agrario de Colombia, so pena de 

responder por dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos 

mensuales (artículo 593 del CGP) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00494 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales 

causadas y por causar, que perciba la demandada YULY NATALIA SALAZAR 

ECHEVERRY, con c.c. Nro. 1.036.942.606, como empleada o contratista al 

servicio de la CAJA DE COMPENSACIÓN COMFAMA. Dicha medida se limita 

a la suma de $4.600.000.oo. Líbrense los oficios del caso. Informándole que 

las retenciones del caso deberán consignarse en la cuenta de depósitos 

judiciales de este despacho en el Banco Agrario de Colombia, so pena de 

responder por dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos 

mensuales (artículo 593 del CGP) 

  

   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00052 00 

                              Decisión: Acepta Sustitución  

 

De conformidad con los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, se 

acepta la sustitución que del poder hace la abogada CATALINA GARCÍA 

CARVAJAL, apoderada de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., a favor de la abogada KARINA BERMÚDEZ ÁLVAREZ portadora de la T.P. 

269.444 del C.S. de la J., con las mismas facultades. 

 

 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  

    

Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre veintisiete (27)  de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00311 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 

 

Previo a ordenar el emplazamiento peticionado por la togada que 

representa los intereses de la parte ejecutante, se requiere a la misma para 

que allegue las respectivas constancias de resultado negativo del 

demandado NELSON ANTONIO ATEHORTÚA HINCAPIÉ. 

 

 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre____ de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00635 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 

 

Vista la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, contenida en el documento 09 de la carpeta virtual principal 

y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se dispone 

el emplazamiento de la demandada LEIDY MARYORY MUÑOZ PARRA, a fin 

de que comparezca al proceso.  

 

Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre____ de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

                       Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00311 00 

                       Decisión: Comisiona secuestro inmueble. 
           
        
Inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre los derechos de 

cuota que posee el demandado NELSON ANTONIO ATEHORTÚA HINCAPIÉ, 

sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 020-18409, en 

la Oficina de Registro de II.PP. de Rionegro; se comisiona para la diligencia 

de secuestro, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT., con 

facultades para subcomisionar, reemplazar al secuestre designado en caso 

de que no comparezca a la diligencia, siempre y cuando el nuevo secuestre 

se encuentre dentro de la lista de auxiliares de la justicia; y fijarle honorarios 

provisionales hasta un monto de $250.000. Líbrese despacho comisorio con 

insertos del caso. Como secuestre se designa a  

 
SOSA 
MARULANDA 

JORGE 
HUMBERTO 8430226 

CRA 32 # 22-77, 
PISO 3 

EL CARMEN 
DE VIB. 5431349 3012052411 

 

Se adjuntarán copias de los linderos y la constancia de inscripción del 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria. Se exhorta al comisionado a 

efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 595, 

numeral 5° del Código General del Proceso, por tratarse del secuestro de 

derechos en común y proindiviso. 

 

De otro lado, atendiendo la solicitud de medidas cautelar que hace la 

apoderada en su escrito obrante en documento 09 de la carpeta digital 

respectiva y por ser procedente, se decreta el embargo de los dineros que 

posea el demandado ATEHORTÚA HINCAPIÉ, en la cuenta de Ahorros 500559 

de BANCOLOMBIA, medida que se limita en la suma de $12.000.000. Líbrense 

los oficios del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico _____ de octubre ____ de 2022  
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